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. HEREDIA NAVARRETE JOSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA O A EA cénura rosso [ER eepenre NE 

CARAMILO NABANIO MIBIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA naa e tounbeS NO [CÉDULA a [CEDENTE Y 

4 No. Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente identificación [Nacionalidad | — Calidad ad 
CASTELO FUENTES ADRIANA [POR SUS PROPIOS EGUATOMIA [CESIONARO 

[Narural | DEL CARMEN, [DERECHOS AO IA (A) 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHNCHA Eu [SANTA PACA 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
2 d Vino Dhastidas 

2017-17-01-07-P00065 

FACTURA. 002-003-000041148 

  

ACTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

PELLIDOS Y CALIDAD 

JOSE OSWALDO HEREDIA NAVARRETE CEDENTE 

MIRIAN DE LOURDES JARAMILLO NARANJO CEDENTE 

ADRIANA DEL CARMEN CASTELO FUENTES CESIONARIA 

CUANTÍA: USD. 100,00 

DI 2 COPIAS 

*M.R.G.** 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador; hoy día VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ Y 

SIETE; ante mí, doctor DAVID PINO BASTIDAS, Notario Público Séptimo del cantón 

Quito; comparecen por una parte, los señores JOSE OSWALDO HEREDIA 

NAVARRETE, por sus propios y personales derechos, el compareciente declara ser 

mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación militar en servicio pasivo, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito 

Clemente Ponce Ñ*329 y Ay. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius" (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR, y.



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

Metropolitano, en calle Bolivia s/n y Chile, Conjunto Habana Dos, Cas! 

dos tres seis cero umo uno nueve (2360119), correo 

Heredia_oswaldo(Dyahoo.es; y, la señora MIRIAN DE LOURDES JARAMILLO 

NARANJO, por sus propios y personales derechos, la compareciente declara ser 

mayor de edad, de estado civil divorciada, de ocupación contador bachiller, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, en la calle Francisco de Paula Oe cuatro ocho uno y veinte y cuatro de 

septiembre, teléfono dos tres cuatro siete seis cinco ocho (2347658), correo electrónico 

miridelourdesinOyahoo.es, a quienes en adelante para efectos de la presente escritura 

se denominará como CEDENTES; y, por otra parte, la señora ADRIANA DEL 

CARMEN CASTELO FUENTES, por sus propios y personales derechos, la 

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en la calle Rancho Chico y Ecuador esquina, teléfono tres 

cero dos siete cero uno uno (3027011), correo electrónico adry74cf(Dhotmail.com. Los 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y con su autorización se 

ha procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y papeleta de votación que debidamente certificada me 

solicitan se agregue al presente instrumento como habilitantes; y me solicitan que eleve 

a escritura pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

Cesión de participaciones de la compañía "SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR 

SELVYVIAJES CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte como CEDENTES, los señores JOSE OSWALDO HEREDIA NAVARRETE, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación militar en servicio pasivo, por 

sus propios y personales derechos; y, la señora MIRIAN DE LOURDES JARAMILLO 

2 

2017.11 
 



    
   

    

72) 
Bastidas 

  

1 NARANJO, mayor de edad, de estado civil divorciada, de ocupación contador bachiller, 

2  porsus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, 

3  laseñora ADRIANA DEL CARMEN CASTELO FUENTES, por sus propios y personales 

4 derechos, la compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

s Estudiante. Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, 

6 ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este tipo de 

7  contratos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía SELVA Y VIAJES DEL 

gs ECUADOR SELVYVIAJES CIA. LTDA., fue constituida el dos de octubre del dos mil 

3 Uno, ante el Notario Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro 

10 Mercantil el veinte y nueve de noviembre del dos mil uno, conjuntamente con la resolución 

11  aprobatoria de la Superintendencia de Compañías de fecha siete de noviembre del dos 

12 mil uno.- Dos) El señor JOSE OSWALDO HEREDIA NAVARRETE, en estado civil 

13 Casado con la señora MIRIAN DE LOURDES JARAMILLO NARANJO, adquirió cien 

14 participaciones, en la compañía SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR SELVYVIAJES CIA. 

15 LTDA., conforme consta en la escritura otorgada el treinta de junio del dos mil dos. 

16 Tres) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, celebrada 

17 el veinte y ocho de diciembre del dos mil diez y seis, por unanimidad autoriza al socio 

18 JOSE OSWALDO -HEREDIA NAVARRETE, para que transfiera CIEN 

19 PARTICIPACIONES nominativas de un dólar, que tiene en la compañía, a favor de la 

20 señora ADRIANA DEL CARMEN CASTELO FUENTES.- TERCERA: CESION DE 

21  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los comparecientes Ceden el 

22 total de las CIEN PARTICIPACIONES que poseen en la compañía “SELVA Y VIAJES 

23 DEL ECUADOR SELVYVIAJES CIA. LTDA.” que corresponden a CIEN 

24 PARTICIPACIONES del capital suscrito, a favor de la señora ADRIANA DEL CARMEN 

25  CASTELO FUENTES, con todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA: 

26  PRECIO.- El precio total de la cesión de las participaciones objeto de este contrato es 

27  elde CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, valor que la 

28  CESIONARIA consigna a favor de los señores JOSE OSWALDO HEREDIA 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarios” (Planta Baja) 
Telfs.; 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidG notaria7quito.com 
QUITO * ECUADOR 

2017.1.12 
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    NAVARRETE Y MIRIAN DE LOURDES JARAMILLO NARANJO, en 

legal a la suscripción de la presente escritura. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL.- El capital social de la compañía es de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1.200,00), cuya integración 

de capital se actualiza de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

            

socio SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

ARGOTI OSWALDO HUGO $ 100,00 $ 100,00 100 

CASTELO FUENTES ADRIANA DEL CARMEN $300.00 |: $300.00 300 

HERNANDEZ AGUILAR BYRON RENE $ 200,00 $ 200,00 200 

MENDEZ RUALES ALEXANDRA NARCISA $ 200,00 $ 200,00 200 

PLAZA MANCHENO LEONIDAS ISAIAS $200,00 $200,00 200 

PUETATE PEREZ WILSON FLORESMILO. $ 200,00 $ 200,00 200, 

TOTAL $ 1.200,00 $ 1.200,00 1200 
  

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión de participaciones, se 

siente razón al margen de la constitución de la compañía y de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña: El Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía "SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR SELVYVIAJES CIA. 

LTDA.”, celebrada el día veinte y ocho de diciembre del dos mil diez y seis, con la que 

se acredita el consentimiento unánime del capital social, que autoriza al socio, 

compareciente señor JOSE OSWALDO HEREDIA NAVARRETE para que transfiera 

CIEN PARTICIPACIONES del capital suscrito que posee en la compañía, a favor de la 

CESIONARIA ADRIANA DEL CARMEN CASTELO FUENTES, en este contrato.- Usted 

señor Notario, se dignará incorporar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA; que junto con los documentos 
4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 po a a. 
Dirección General ce Registro Cil, Idmificación y Cediación 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704307014 

Nombres del ciudadano: HEREDIA NAVARRETE JOSE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/PEDRO MONCAYO/MALCHINGUI 

Fecha de nacimiento: 1DE JUNIO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: HEREDIA DANIEL MESIAS 

Nombres de la madre: NAVARRETE RODRIGUEZ ELVIRA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature: Verified 

Seal ERTES 
Date: 2017.01.06-48:17:49 ECT 

—) Reason: Firma ica 
Location: Ecuas 

N' de certificado: 179-002-74255 

    
  

Confirme la información en https viral registrocivl.gob.ec/Valicacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesas 6 3 validaciones desde su fecha de. 
emisión. Cumplido sl plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cerificado. 

IB | M0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
TOR Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente E 
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DR. DAVID B 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITQ 
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iu REPÚBLICA DEL ECUADOR > Dres Goga Sr 
Dirección General de Registro Cl, idensicación y Ced/acón Kentificación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712505450 

Nombres del ciudadano: CASTELO FUENTES ADRIANA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUEVA PEREZ EDISON BAYARDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: CASTELO SEGUNDO AMADOR 

Nombres de la madre: FUENTES MARIA MARIANA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITONT 7 - PICHINCHA - QUITO 

Signature-Not Verified El: 

SOALOS TROVA PLERTES N? de certificado: 170-002-74349         

Date. 2017.01.06-46:21:17 ECT 
Reason: Firma ica 

2 Location: E 
ing. Jorge Troya Fuertes   

  

E Director General del Registro Civil, identificación y Cedulacón 
Documento firmado electrónicamente 

Confime la información en htps.Iivinual regisirocivlgob.ec/Validacion, ingresando el número de cetflcaco, Vigencia: 3 meses d 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplico el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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dm BEPÚBLICA DEL ECUADOR po. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705013033 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO NARANJO MIRIAN DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO CHAVES   
Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1958 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: JARAMILLO ALFONSO 

Nombres de la madre: NARANJO AIDA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
Emisor: FLOR MARITZA REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 171-002-74297 

171-002-74297 

Confime la información en htps./vitualregistrocivil gob. ec/Validación, ingresando el número de certificado. Vigenca: 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 
misión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

a 

Signatu Verified El 
Digital signexráy Jofce 
OSALo TRI IERTES Date: 2017.01.06-4b 19:27 ECT 
Reason: Firma Elegrónica 
Location: E               

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
0: 
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Selva y Viajes 

Agencia de Via; 

A AT 
transporte turístico 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR 

SELVYVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los 28 días del mes de Diciembre del 
dos mil dieciséis, a las diez horas, en la sala de sesiones que está ubicada en la calle Cesar 
Villacrés Oe12-27 y Mariscal Sucre, con la presencia de los señores socios: ARGOTI 
OSWALDO HUGO, propietario de 100 participaciones de 1 dólar americano de valor cada 
una, pagadas en un 100%; que representa 100.00 dólares del capital social, CASTELO 
FUENTES ADRIANA DEL CARMEN, propietaria de 200 participaciones de 1 dólar 
americano de valor cada una, pagadas en un 100%; que representa 200.00 dólares del 
capital social, HEREDIA NAVARRETE JOSE OSWALDO, propietario de 100 
participaciones de 1 dólar americano de valor cada una, pagadas un 100%; que 
representa 100.00 dólares del capital social; PLAZA MANCHENO LEONIDAS ISAIAS 
propietario de 200 participaciones de 1 dólar americano de valor cada una, pagadas en un 
100%; que representa 200.00 dólares del capital social.- PUETATE PEREZ WILSON 
FLORESMILO, propietario de 200 participaciones de 1 dólar americano de valor cada 
una, pagadas en un 100%; que representa 200.00 dólares del capital social.- MENDEZ 
RUALES ALEXANDRA NARCISA, propietaria de 200 participaciones de 1 dólar 
americano de valor cada una, pagadas en un 100%; que representa 200.00 dólares del 
capital social HERNANDEZ AGUILAR BYRON RENE propietario de 200 
participaciones de 1 dólar americano de valor cada una, pagadas en un 100%; que 
representa 200.00 dólares del capital social, Hallándose presente el cien por ciento del 
capital social deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios de 
conformidad con lo que determina la ley de Compañías para tratar y resolver lo siguiente: 
Uno) Autorización para la.cesión de CIEN participaciones de HEREDIA NAVARRETE 
JOSE OSWALDO a la Señora CASTELO FUENTES ADRIANA DEL CARMEN .- Una 
vez instalados siendo la hora y existiendo quórum de acuerdo con la ley se pasa a tratar el 
primer y único punto del orden, Autorización para la cesión de CIEN participaciones de 
HEREDIA NAVARRETE JOSE OSWALDO, y solicita de manera expresa a la Junta 
General, se le confiera autorización suficiente para ceder y transferir las CIEN 
participaciones que posee en la Empresa a favor de CASTELO FUENTES ADRIANA 
DEL CARMEN. 

La Junta General, luego de varias deliberaciones las mismas que son pertinentes, resuelve 
por unanimidad, autorizar la cesión de CIEN PARTICIPACIONES propuesta por 
HEREDIA NAVARRETE JOSE OSWALDO, facultando al cedente y al cesionario, a 
otorgar la escritura pública correspondiente, además se aclara que todos los otros socios 
renuncian expresamente a incrementar sus participaciones por el derecho preferente que les 
asiste, autorizando a los representantes legales de la empresa firmen y den todos los pasos 
que sean necesarios para el perfeccionamiento de lo hoy acordado. Para aclarar cómo queda   ¡César Viilacrés Oet2-27 y Mariscal Sucre (L (02) 2299 247 J) 

Quito - Ecuador 12 selvyviajes20018 hotmail.com 

2017.1.9 
 



Integrado el cuadro de integración de capital el mismo que cambia por 
participación se efectúa el siguiente cuadro explicativo:     
  

  

  

  

  

  

  

          

socio CAPITAL | CAPITAL No. DE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

ARGOTIOSWALDO 
HUGO $100,/00| $100,00 100 

CASTELO FUENTES 
ADRIANA DEL CARMEN $300,00| $300,00 300 
HERNANDEZ AGUILAR 
BYRON RENE $200,00| $200,00 200 

MENDEZ RUALES 
ALEXANDRA NARCISA $200,00| $200,00 200 
PLAZA MANCHENO . 
LEONIDAS ISAIAS $200,00| $200,00 200 
PUETATE PEREZ WILSON 
FLORESMILO $200,00| $200,00 200 
TOTAL $ 1.200,00| $ 1.200,00 1200   
  

Se da lectura a la presente acta misma que queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el 

presidente y la suscrita secretaria que certifica. 
Quito, 28 de Dicie del 2016. 

  

  

040046629-8 
ARGOTI OSWALDO HUGO 
PRESIDENTE-SOCIO 

1, MN) Aut) S 
A 171250545-0 

CASTELO FUENTES ADRIANA DEL CARMEN 
SOCIA 

    
L rece Z 

040095612-4 
JEZ AGUILAR BYRON RENE 

socio 
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170430701-4 

HEREDIA NAVARRETE JOSE OSWALDO 
socio 

h 
040078506-9 

EZ RUALEZ ALEXANDRA NARCISA 
/ SOCIA 

Ho AREA V6DIO3497-8 221 El ej LOZi 
PLAZA lO LEONIDAS ISAIAS 
SOCIO 

47 
OTRA 
REI 040029360-1 

PUETATE PEREZ WILSON FLORESMILO 
GERENTE GENERAL - SOCIO 

¿César Villecrés Oet2-27 y Mariscal Sucre D (02) 2299 247 
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minuta que se encuentra firmada por el Doctor Fabricio Rubianes Morales, con 

matrícula profesional número cinco mil seiscientos veinte y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

EL 

JOSE OSWALDO HEREDIA NAVARR! 

CC. /POg3zOo7ol- Y 
    

  

    
    

ADRIANA DEL CARMEN CASTELO FUENTES 
C.C. 17/ 

  

DR. OMAR DAS INO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

5 
Clemente Ponce Ñ”329 y Av. 6 de Diciembre, Edifi    “Acuarios” (Planta Baja) 

Telfs.; 2552 890 + 2553 276 
Mí e-mail: omardavidOnotani7quito com 
Je QUITO » ECUADQR, 4.9 
 



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del 

presente instrumento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor JOSE 

OSWALDO HEREDIA NAVARRETE Y OTRA, a favor de la señora ADRIANA 

DEL CARMEN CASTELO FUENTES, debidamente sellada y firmada. En Quito, 

seis de enero del año dos mil diez y siete. 

DR. OMAR DA! ¡O BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

E 
INOTARÍ, 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
 



  (Qha. UI 
Factura: 001-002-000034100 20171701020000110 

      

  

                  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701020000110 

FECHA: TO DE ENERO DEL 2017, (19:37) 
MPO DE E "DE MARGINACI 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMP? 
[FECHA DE 7 Joz102001 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

A No. 
[CASTELO FUENTES ADRIANA [DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS. 1712505450 

[TIPO INTERVINIENTE, 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [IWARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ASCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-01-2017 1 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [Po008s MZ.       
  

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz de Constitución de la 

Compañía Selva y Viajes del Ecuador Selvyviajes Cía Ltda., constituida el dos (2) de octubre del 

año dos mil uno (2001) ante el doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del cantón 

Quito, cuyo archivo se enc] actualmente a mi cargo, de la Cesión de Participaciones que 

antecede.- Quito, a DIEZ ENERO DE) ¡O DOS MIL DIECISIETE. 
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